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©fatal 
DE l i PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que loa señorea Alcaldes j Secratarioa re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Impronta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas a l solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de p>arte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del día ¡ i de Abril.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

(Gaceta del dia 20 de Abril.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑORA: L a ley do Beneficencia 
do 20 de Junio de 1849 y el reg la 
mento para su e jecución de 14 de 
Mayo de 1852, dispusieron que las 
casas de dementes quedasen á car
go y exclusivo cuidado del Estado, 
crei'inclose seis manicomios genera
les, situados en los puntos de la Pe
n ín su l a que se considerasen m á s á 
propósi to para acoger con facilidad 
á los dementes de las provincias. 

Reconociendo és tas la convenien
cia y necesidad do que se cumpliese 
lo determinado por la ley, se apre
suraron á presentar proyectos y á 
significar los puntos en que á su 
juiciu deljerian instalarse los man i 
comios. 

Sometidos los indicados proyectos ¡ 
a l examen de la Junta general do ¡ 
Beneficencia, i n f o r m ó en l . " do ; 
A b r i l do 18GÓ quo los manicomios j 
podían situarse con ventaja para j 
tan interesante servicio en las pro
vincias de Zaragoza, Val ladol id , 
Covuña, Valencia , Barcelona y M a 
drid; pero la constante penuria del 
Erar io público imposibilita el c u m 
plimiento do la ley do 1849, y solo 
á costa de grandes sacrificios pudo 
fundarse eu 24 do Abr i l do 1852 oí 
manicomio de Santa Isabel, de L ó 
ganos, ún ico que hoy existe soste
nido con fondos del Estado. 

Las provincias han venido desde 
entonces sufriendo la deficiencia de 
l a Adminis t rac ión central, y todas 
las Diputaciones incluyen en sus 
respectivos presupuestos las c a n t i 
dades necesarias para atender a l 
sostenimiento de los dementes po

bres, y a en establecimientos pro
pios, y a satisfaciendo las estancias 
en los de proTÍncias vecinas ó en 
manicomios particulares. 

Algunas , llevando aún más lejos 
los impulsos de sú caridad, se pro
pusieron construir establecimientos 
que estuviesen i la altura do los 
modernos adelantos: Valencia y Za
ragoza obtuvieron por las leyes de 
11 de Julio de 1878 y 21 de Julio de 
1880 au to r izac ión para vender, con 
tan humanitario objeto, bienes de 
Beneficencia, y la Diputación pro
vincia l de Madrid ofreció en 1883 
hacer por su cuenta en el manico
mio de L e g a n é s las obras necesarias 
para que pudieran ser recibidos 
en él los dementes que tenia ¡i su 
cargo. 

Grande sería la satisfacción del 
Ministro que suscribe si el estado del 
Tesoro le permitiese someter hoy ú 
la aprobación de V . M . un proyecto 
encaminado á cumplir en todas sus 
partes la ley de 1849; pero ante la 
imposibilidad material de verificarlo 
lo ha de sor l ici to presentar i su so
berana considoraciou algunas bases 
que sirvan, si no para llenar com-
plotomonte el vacío quo existe en 
este interesante ramo de la A d m i 
nis t rac ión públ ica , para dejar mues
tra evidente de sus buenos propó
sitos y sentar los cimioutos para l a 
cons t rucc ión de manicomios. 

L a necesidad de és tos se halla 
universaluiente reconocida; las pro
vincias dan en sus presupuestos 
anuales público testimonio do la 
a tención quo les merece tau impor
tante servicio; falta solo aunar los 
esfuerzos aislados, facilitar y pro
mover la cons t rucc ión de edificius 
y asegurar en todas partes l a ma-
nuteuüion y asistencia de los do-
mentes. 

S i las Diputaciones provinciales, 
secundando los propósi tos del M i 
nistro quo suscribe, so entienden y 
conciertan para la cons t rucc ión do 
manicomios provinciales y regiona
les quo, si supone un sacrificio do 
momento, representa para lo foturo 
una economía considerable, e l Go
bierno por su parto no demora rá el 
cumplimiento de los deberes que la 
ley le impone, llevando á los pre
supuestos los crédi tos necesarios 
para el sostenimiento do los aliena

dos. No significa esto que el Estado 
se desentienda de l a obl igación en 

: que se halla de crear los seis g r an -
; des manicomios; pero en la imposi-
• bilidad material de atender á ella de 
I momento con sus propios recursos, 
¡ aprovecha las buenas disposiciones 
. de las Diputaciones provinciales y 
í le da facilidades para que se c o n -
i viertan en hechos, con lo cual afir-
. ma una vez mas el Gobierno de V . M . 
i su decidido propósi to do dar c u m -
[ plimiento á todos los deberes quo la 
I ley do Beneficencia le seña la , á me

dida que las circunstancias se lo 
permitan. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 

i l a honra de someter á la aproba-
j cion de V . M . el adjunto proyecto 
; de decreto. 
! Madrid 19 do A b r i l de 1887 .— 
' SEÑORA: Á L . R . P . de V . M . , 
; B'ernaudo do León y Castillo. 

I KEAL DliCUETO. 

i Conformándomo con lo propuesto 
' por el Ministro do l a Gobernación; 

en nombre de mi Augusto Hijo el 
: Rey D. Alfonso XII I , y como Úeina 
_ Regento del Reino, 
! Vengo ¡1 decretar lo siguiente: 
: Ar t icu lo l . " Las Diputaciones 
• provinciales s e g u i r á n incluyendo 
i en sus presupuestos, en la forma en 
I que actualmente lo verifican, las 
i cantidades necesarias para el soste-
! nimiento de los dementes pobres, 

sin perjuicio do las obligaciones que 
impono á los Ayuntamientos el a r t í 
culo 4." del reglamento do 14 de 
Mayo do 1852. 

Art . 2.° Las Diputaciones pro
vinciales podrán construir manico
mios, celebrando conciertos, si fue
se necesario, con los de otras pro
vincias para llenar este servicio; y 
al efecto se les au tor iza rá para ena
jenar bienes de Beneficencia públ i 
ca on l a forma y con los requisitos 
establecidos para las de Valencia y 
Zaragoza por las leyes de 11 de J u 
lio do 1878 y 21 de Jul io de 1880. 

A r t . 3." S i las Diputaciones pro
vinciales quisieren ampliar los ma
nicomios á que so refiere el articulo 
anterior hasta convertirlos en re
gionales, serv i rá de base para los 
conciertos que al efecto celebren la 
conveniencia ya reconocida de es

tablecerlos en Madr id , Valencia , 
Zaragoza, Sevi l la , Valladolid y C o -
r u ñ a , á menos que por consecuen
cia do las nuevas vías de comunica
ción, ó por circunstancias t o p o g r á 
ficas ó c l ima to lóg icas , se creyese 
oportuno establecerlos eu otro pun
to. 

A r t . 4.° Para quo un manicomio 
sea declarado regional, será precisa 
la aprobación del Gobierno, previa 
l a formación do un expediente eu 
que se incluyan los planos y presu
puestos del mismo, provincias que 
contribuyen á su c o n s t r u c c i ó n , re
cursos que á olla destinan y n ú m e 
ro de albergados quo haya do con 
tener. 

Ar t . 5.° E n el momento en que 
cualquier Diputac ión ó varias r eu 
nidas, util izando los recursos para 
cuya invers ión so las autoriza en 
esto decreto, concluyan el manico
mio regional, el Gobierno, c u m 
pliendo lo provenido o n l a ley de 20 
de Junio do 1849, l levará á los pro
supuestos del Estado los créelitos 

i necesarios para la m a n u t e n c i ó n y 
i asistencia de los dementes. 
| A r t . 6.° Por el Ministerio do l a 
! Gobernación se d ic ta rán las instruc-
I ciones convenientes para el más r á -
1 pido y acertado cumplimiento de 
! las disposiciones contenidas en este 
' decreto. 
j Dado en Palacio ú diez y nueve 
i do A b r i l do mil ochocientos ochenta 
; y s i e t e .—MARIA C R I S T I N A . — E l 
i Ministro de la Gobernación, Fernan-
j do de León y Castillo. 

(Gaceta del dia !) de Abril.) 
MINISTERIO D E F O M E N T O . 

HEAI. nucnii'ro. 

Conformándomo con lo propuesto 
por el Ministro de Fomentj, do 
acuordo con el Consejo de Ministros; 
on nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XII I , y como Reina 
Regento del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para el r ég imen interior 
de las Secciones provinciales de la 
admin i s t r ac ión de Fomento. 

Dado en Palacio á 1." de Abr i l do 
1887 .—MARIA C H I S T I X A . - E l i f i -



nistro de Fomento, Carlos Navar ro 
y Rodrig-o. 

R E G L A M E N T O 
PAUA 

EL RÉOISEÍ' imam m us m a m DE FOÍESTO 

CAPÍTÜLO P R I M E R O . 
Oljeto y organimcion de las Secciones 

provinciales de Fomento. 

Art icu lo 1.° Corresponde á las 
Secciones provinciales a« Fomento 
el cenocimiento, t r ami tac ión y des
pacho de todos los expedientes y 
asuntos relativos ft los ramos que 
dependen del Minitsterio do Fomen
to, y cuya resolución compete á los 
Goliernadores, con arreglo á las d is 
posiciones vigentes y dentro de los 
l ími tes que se expresan en esto re 
glamento ó en la legis lación espe
cial de dichos ramos. 

Ar t . 2.° Las Secciones funciona
rán con arreglo á las ó rdenes que 
reciban del Ministro, de los Direc
tores generales, del Jefe del N e g o 
ciado Central, del Ordenador de pa
gos y del Gobernador de la p rov in 
cia , con entera independencia do 
cualquiera otra Autoridad ó Corpo
rac ión . 

A r t . 3.° E l A r c h i v o de expedien
tes y documontos do los ramos do 
Fomento sera independiente del do 
la Secretaria del Gobierno de pro
v i n c i a , y es ta rá clasificado por N e 
gociados, con su índice correspon
diente, siendo responsable el Joib de 
la Sección del arreglo y buen orden 
del mismo. 

Avt . 4.° Habrá en las Secciones 
de Fomento un Registro general 
de entrada y salida cíe expedientes 
y documentos, y los especiales que 
determino la legislación do los d i 
ferentes ramos que corresponden á 
esto Ministerio. 

A r t . . V Los asuntos en que han 
de enti'iider las Secciones se clasif i 
ca rán en cuatro negociados, que 
son: 

1." De Asuntos generales, Inter
venc ión y Contabilidad. 

y.° De Agr icu l tu ra , Industria y 
Comercio. 

3." Do Obras públ icas . 
•1." De Ins t rucc ión públ ica . 
A r t . 0'." A l Negociado do A s u n 

tos generales corresponden todos 
los relativos al personal, material 
de las Seccioues é in te rvenc ión do 
las i'uucionos administrativas que 
respecto al examen do cuentas y 
d e m á s actos económicos do los r a 
mos de Fomento los atribuye la ins
t rucc ión de 18 de Diciémbro do 
.1853, la Rcai orden circular do 21 
do Abr i l do 18C0 y d e m á s aisposi-
ciones dictadas ó que se dicten en 
lo sucesivo sobre este servicio. 

A r t . 7." A l Negociado do A g r i 
cul tura, Industria y Comercio, los 
que se refieran á estos ramos, i n 
cluyendo en ellos los de Montes y 
Minas. 

A n . 8." A l de Obras púbi ieas , los 
de carreteras, ferrocarriles, aguas, 
puertos, faros y construcciones c i -
v i l e - . 

A r t . O." A l de Ins t rucción púb l i 
ca , los tle primera y segunda cnse-
ñ n n z a . Escuelas especiales, Bellas 
Artes y Facultades. 

Art . ' 10. E l Jefe de la Sección de 
Fomento tendrá á su cargo ci X o -
gociado do Asuntos generales, I n 
t e r v e n c i ó n y Contabilidad, excepto 
en la Sección de Madrid, que so en
c a r g a r á do él un Oficial . 

A r t . 11. Los d e m á s Negociados 
se d i s t r i bu i r á s entre los Oficiales 
del modo que determine el Jefe de 
la Secc ión . 

A r t . 12. Cuando el n ú m e r o de 
Oficiales sea menor de tres, e l Jefe 
de l a Sección d is t r ibu i rá los asuntos 
como convenga al mejor servicio, 
procurando siempre consultar las 
aptitudes de los empleados. 

A r t . 13. Los libros de registro y 
el Archivo es ta rán á cargo de u n E s 
cribiente de la Sección, bajo l a d i 
rección y v ig i lanc ia del Jefe. 

Art. 14. E n caso de necesidad, 
y sólo temporalmente podrá encar
garse del despacho de un Negociado 
uno de los Escribientes de l a Sec
ción por orden del Jefe. 

A r t . 15. E l encargado del R e 
gistro t endrá á su disposición dos 
sellos, uno con las palabras Registro 
de entrada, y otro con las de Registro 
de salida, eii cuyo centro se pond rá 
el mes y dia do la fecha. Con el p r i 
mero se m a r c a r á n todas las comuni
caciones, solicitudes y demás docu
mentos que tengan entrada en la 
Sección, y con el segundo las m i n u 
tas de órcíenes que se devuelvan á 
los Negociados de spués de la salida 
de és tas . E n la cabeza ó parte supe
rior de todos los documentos que 
entren en la Sección y do las m i n u 
tas de órdenes expedidas, se anota
rá el libro de registro y folio de é s 
te en que queden registrados. 

Ar t . 16. Los sellos del registro 
se cos tea rán de los foncos del mate
r ia l de la Sección. 

Ar t . 17. Todos los asuntos cuya 
t r ami tac ión no se halle determinada 
en leyes ó reglamentos especiales se 
p resen ta rán por el Oficial respectivo 
al despacho del Jefe de la Secc ión 
con un extracto y una nota. E l Of i 
c ial formará el extracto con claridad, 
exacti tud y concis ión , sin omitir 
n inguna circunstancia esencial, y 
á con t inuac ión e x t e n d e r á la nota en 
que proponga la resolución que j u z 
gue procedente, fundándola en l a 
doctrina legal que corresponda y c i 
tando las disposiciones que seau 
aplicables en cada caso. Fechada y 
firmada esta nota por el Oficial con 
firma entera, el -lefe de la Sec
ción emi t i r á su d i c t ámen á con
t inuac ión de ella y lo p resen ta rá al 
Gobernador para su resolución. 

A r t . 18. E n todos los expedien
tes en que se venti len intereses 
particulares respecto á concesiones 
ó declaraciones de derecho que ha
yan de otorgarse ó decidirse por el 
Gob ie rno ,cons ta rán las certificacio
nes originales que, s e g ú n la legis
lación del ramo á que pertenezcan, 
deban hacerse á los interesados. 

También se inc lu i rán los informes 
originales do los funcionarios espe
ciales, Autoridades ó Corporaciones 
que deban informar y los decretos ó 
resoluciones que recaigan. Todos los 
documentos quo se refieran á esta 
clase do expedientes so colocarán 
cu el ó rden ' |uc los correspondo, 
foliándolos y haciendo constar en 
di l igencia final, autorizada por el 
Jefe do la Secc ión , el n ú m e r o do fo
lios do que el expediento consta y 
que so l ian inutil izado todos los c la 
ros. 

Ar t . 19. Mientras un expediente 
esté en t r ami t ac ión , n i n g ú n em
picado podrá dar cuenta de él al i n 
teresado ni á otras personas ex
t r a ñ a s á la oficina; poro una vez u l 
timado se pond rá en conocimiento 
del interesado la resolución que 

haya recaído y las razones que l a 
han motivado. 

A r t . 20. E n todos los oficios y 
órdenes se u s a r á papel t imbrado, en 
el cual conste impreso al margen el 
nombre de la Secc ión , y manuscrito 
el ramo á que corresponda y el n ú 
mero de órden de salida s e g ú n el 
registro. 

A r t . 21 . E l Jefe de l a Secc ión 
remi t i rá mensualmente al Negoc i a 
do Central del Ministerio, y pub l i 
ca rá en el Boletín oficial de l a pro
v inc ia un estado comprensivo de 
todos los expedientes que en el mes 
anterior se han incoado en l a Sec
ción, de los que han sido resueltos 
en el mismo periodo, de bis que se 
hallan en t r á m i t e y de los que es t án 
pendientes de resolución, expresan
do el motivo de que no se hayan 
despachado és tos . 

Para que haya la debida uniformi
dad en estos estados, e l Negociado 
Central e n v i a r á un modelo á las 
Secciones. 

CAPÍTÜLO II 

Pcrsonaldel Cuerpo, y su dislrilticion 

A r t . 22. E l Cuerpo de la A d m i 
n i s t r ac ión provincia l de Fomento 
depende exclusivamente del N e g o 
ciado central del Ministerio de Fo
mento en lo que se refiere á su or
gan izac ión , disciplina y gobierno 
interior, y se compondrá del perso
nal s iguiente: 

U n Jefe do la Sección de Madrid, 
Jeie de Negociado de primera clase, 
con C.000 pesetas. 

Siete Jefes de Sección de p r i 
mera, Jefes de Negociado de segun
da clase, con 5.000 pesetas. 

Cuarenta y un Jefes de Sección 
de segunda, Jefes de Negociado de 
tercera clase, con 4.000 pesetas. 

Cinco Oficiales mayores. Oficiales 
de Adminis t rac ión dé primera clase, 
con 3.500 pesetas. 

Diez Oficiales primeros, idem de 
Adminis t rac ión de segunda clase, 
con 3.000 pesetas. 

Vein t idós Oficiales segundos, 
idem do Adminis t rac ión de tercera 
clase, con 2.500 pesetas. 

Sesenta y cinco Oficiales torceros, 
idom de Adminis t rac ión de cuarta 
clase, con 2.000 pesetas. 

Veinte Escribientes primeros, Of i 
ciales de Adminis t rac ión de quinta 
clase, con 1.500 pesetas. 

Cuarenta Escribientes segundos, 
Aspirantes do primera, á 1.250 pese
tas. 

Setenta y dos Escrihioutes terce
ros, Aspirantes de segunda, á 1.000 
pesetas. 

Cincuenta Ordenanzas: dos para 
la Secc ión do Madrid, con 1.000 pe
setas cada uno, y los 48 restantes 
con 800 pesetas." 

A r t . 23 . Los siete Jefes de p r i 
mera se d e s t i n a r á n á las Secciones 
do Almer ía , Barcelona, Granada, 
J a é n , Murcia , Santander y V i z c a y a ; 
y los Jefes de segunda á cada una 
de las restantes provincias. 

A r t . 24. Los cinco Oficiales m a 
yores se d e s t i n a r á n á las provincias 
d c A l m c r i a , .Barcelona, J a é n , Madrid 
y V i z c a y a . 

A r t . 25. Habrá cinco Oficiales y 
seis Escribientes en la Sección de 
Madrid; tres Oficiales y cuatro E s 
cribientes en las do Almer ía . Barce
lona, J a é n y Murcia ; tres Oficiales 
y tres Escribientes en las de Grana 
da, Hue lva , Santander, Segovia y 
Vizcaya ; dos Oficiales y tres E s c r i 
bientes en las de Córdoba, Cuen 

ca, Guadalajara, Huesca, M á l a g a , 
Oviedo, Toledo, Valencia , Val ladol id 
y Zaragoza; dos Oficiales y dos E s 
cribientes en las de Albacete, A l i 
cante, A v i l a , Badajoz, Burgos , C á -
ceres, Cádiz, Canarias, Ciudad R e a l , 
CoruSa, Gerona, Guipúzcoa , León , 
L o g r o ñ o , Lugo , Navarra , Sa laman
ca, Sevi l la , Soria, Tarragona y T e 
ruel ; un Oficial y tres Escribientes 
en las de Álava , Baleares, Cas te l lón , 
Lér ida , Orense, Falencia, Ponteve
dra y Zamora. 

CAPÍTÜLO III. 
Me los Goliernadores. 

A r t . 26. Además de la d i recc ión , 
inspecc ión y v ig i l anc ia en los traba
jos de las Secciones, corresponde á 
los Gobernadores: 

1. ° Decidir las competencias e n 
tre las Secciones y cualquier otra 
dependencia ó funcionario do l a 
provincia , dando en todos los casos 
cuenta al Ministerio para l a confir
mac ión , reforma ó revocac ión de 
sus decisiones. 

2 . ° Adoptar en los expedientes 
relativos á los ramos de Fomento 
todas las resoluciones finales y to
das las que causen estado, ya sean 
declaratorias de derechos, ó de
ban servir do fundamento para su 
ulterior dec la rac ión . 

3. " Revisar, reparar y aprobar, 
si procede, las cuentas que los Jefes 
de las Secciones les presenten de 
los gastos del material de las m i s 
mas, devolviéndolas luego á los r e 
feridos Jefes para que contesten á 
los reparos ó las archiven si hubie 
ran sido aprobadas. 

4. ° Dar posesión á l o s empleados 
de las Secciones, ex ig iéndoles l a 
p resen tac ión de los documentos que 
acrediten su aptitud legal , y expe
dir el cese á los que fuesen traslada
dos ó declarados cesantes. E ! cese 
se p o n d r á el mismo dia que se r e c i 
ban las órdenes , á no ser que en 
és tas so disponga otra cosa. 

5. ° Informar todas lassolicitudes 
y reclamaciones que los empleados 
de las Secciones eleven por su c o n 
ducto al Ministerio. 

6. ° Corregir y castigar, dentro 
de sus atribuciones, las faltas que 
cometieren los empleados. 

A r t . 27. Los Gobernadores do 
provincia , ó los que ejerzan sus 
funciones, no podrán delegar en 
n inguna otra Autoridad ni funcio-
nariolas atribuciones que el art iculo 
anterior les confiero, sino en los 
casos quo p rovéngaos t e reglamento. 

A r t . 28. Los Gobernadores a u 
to r i za rán con su firma todas las co 
municaciones relativas A los expe
dientes y asuntos de las Secciones 
de Fomento cuando sean definitivas 
ó causen estado. 

A r t . 29. Los Gobernadores re 
m i t i r á n al Negociado Central del 
Ministerio, en ios quince primeros 
días do cada a ñ o , las hojas de ser
vic io de todos los empleados do la 
Secc ión do Fomento, con las notas 
de concepto quo cada uno do ellos ie 
merezca. 

A r t . 30. Remi t i rán t a m b i é n , y 
en igua l forma, al mismo Negociado 
las hojas do servicio de los emplea
dos de las Secciones quo sean tras
ladados á otra provincia, al cesar 
és tos en sus anteriores destinos. 

- i r t . 31. Los Gobernadores de 
provincia no podrán ocupar á ios 
empleados do las Seccioues de F o 
mento en asunto alguno de se rv i 
cio público quo no corresponda á 



este ramo, fuera de los casos de u r 
gente necesidad. 

CAPÍTULO I V . 

De los Jefes ele hs Secciones. 

A r t . 32. Los Jefes de Secc ión , 
a d e m á s de las s eña l adas en el c a p í 
tu lo 1.° de este reglamento, ejer
ce rán las funciones siguientes: 

1. " Distr ibuir los trabajos de las 
Secciones entre sus empleados del 
modo que considere m á s convenien
te, inspecc ionándolos con frecuen
c ia y ejerciendo la v ig i lanc ia con
ducente tí su pronto despacho, ¡i 
que se aplique á cada ramo la leg is 
lac ión que le rija, y á que haya la 
debida unidad ¿n la acc ión adminis
t ra t iva . 

2. * Abr i r la correspondencia re
la t iva á la Sección . 

3. a ' Decretar a l margen de las co
municaciones recibidas cuando el 
decreto sea de mera t r ami t ac ión . _ 

4. " E m i t i r su dictamen á con t i 
n u a c i ó n del OHcialdol Negociado 
en los expedientes que se hallen 
en estado do resolución, proponien
do al Gobernador la que correspon
de en cada caso. 

ñ." Adoptar las disposiciones y 
providencias necesarias para la ins 
t rucc ión de los expedientes', reser
vando siempre para la resolución 
superior las do que trata el pár rafo 
segundo del art. 26. 

ó." Presidir lasjuntas de los So
ciedades especiales, mercantiles, 
mineras, por acciones y de ferroca
rriles que c o n t i n ú e n r ig iéndose por 
estatutos en que se halle establecido 
que la presida un Delegado del G o 
bierno/ 

7.'' Presidir las subastas y de
m á s actos públ icos que correspon
dan ¡i asuntos deponclientes del M i 
nisterio de Fomento. 

5. ° Revisar, corregir y autorizar 
con su rúb r i ca las minutas de las 
comunicaciones que hayan de salir 
de la Secc ión , respondiendo do su 
conformidad con las resoluciones 
acordadas por el Gobernador. 

9. " Revisar las mismas c o m u n i 
caciones puestas en l impio, y a las 
haya de firmar el Gobernador y a el 
mismo Jefe. 

10. Cuidar de que los registros 
es tén siempre al corriente y se l l e 
ven con el orden debido. 

11. Conservar con la clasifica
c ión conveniente las comunicacio
nes originales de las leyes, regla
mentos, decretos, circulares y ó rde 
nes de Fomento que so hayan d i r i 
gido á los Gobernadores, cuidando 
de que es t é siempre completa y bien 
ordenada la colección legislat iva do 
cada ramo. 

12. Cuidar do que no salga de l a 
oficina n i n g ú n documento, aunque 
quede extractado y vaya foliado,co
sido 3' sollado, como no sea por or 
den del Gobernador ó del Ministerio 
de Fomento. 

13. Hacerse cargo de las can t i 
dades destinadas para material do 
la Secc ión , inv i r t í éndohis en obje
tos necesarios ó convenientes para 
la mismo; formarlas cuentas opor
tunas, a c o m p a ñ a d a s de los docu
mentos justificativos, y presentar
las mensualmonto al Gobernador 
para su a p r o b a c i ó n . 

14. Dar cuenta al Gobernador 
de la conducta que observen los em
pleados de la Secc ión , y reprender
les si dieran lugar á elló. 

1T>. Cuidar de que los empleados 
do la Sección asistan con pun tua l i 

dad á la oficina durante las horas de 
reglamento, y de que observen e l 
ó r aen y compostura debidos. 

16. Recibir diariamente en a u 
diencia durante el tiempo que j u z 
gue necesario, á los interesados en 
los expedientes y asuntos que á i n s 
tancia de parte se instruyan en la 
Secc ión , para informarles del estado 
en que éstos se encuentren. 

A r t . 33. Para facilitar l a mayor 
expedición en el despacho de los 
asuntos, puede el Jefe de S e c c i ó n 
entenderse directamente dentro de 
la provincia: 

l . " Con los Ingenieros de C a m i 
nos, Minas y Montes qne se hal len 
al fronte dé los respectivos se rv i 
cios. 
• 2.° Con los Jefes que tengan en 
a provincia los demás ramos que 

dependen del Ministerio de Fomento. 
3. ° Con las Juntas, Sociedades, 

Comisiones ó Delegaciones en quie
nes concurre la misma circunstan
c ia . 

4. ° Con los Alcaldes y A y u n t a 
miento. 

o." Con los Comandantes do la 
Guardia c i v i l . 

A r t . 34. Fuera de la p rov inc ia 
no pod rán dirigirse por si m á s que 
á los Directores generales y al Jefe 
del Negociado Central del Minis te
rio de Fomento y á la Ordenac ión 
de pagos del mismo. 

A r t . 3o. E n ausencias y enfer
medades, e l Jefe de la Sección se rá 
sustituido por el Oficial de mayor 
c a t e g o r í a que en la misma hubiese, 
y en caso de haber más de uno que 
l a tenga igua l , por el mas ant iguo. 

CAPÍTULO Y . 

Seles Oficiales. 

A r t . 36. Los Oficiales de las Sec
ciones de Fomento se h a r á n cargo 
diariamente de la correspondencia 
relativa & los Negociados que cada 
uno desempeñe . 

A r t . 37. Redac ta rán las minutas 
do las órdenes y comunicaciones 
correspondientes á su Negociado, 
pasándolas a l Jefe de la Sección pa 
ra que las examine y rubrique. 

A r t . 38. R u b r i c a r á n ni margen 
todas los comunicaciones y oficios 
que hayan de salir do la Secc ión . 
Con esta rúbr ica responden de que 
el documento se halla conformo con 
lo acordado por el Gobernador ó por 
el Jefe en el respectivo expediente, 
ó en minuta rubricada ó en decreto 
marginal , y de que es tá fielmente 
copiado y escrito sin faltas de orto-
grofia. 

Ar t . 39. A l margen de todas las 
comunicaciones so expresa rá el N e 
gociado á que corresponden y el n ú 
mero do orden del registro d¿ salida; 
y si se dir igen al Ministerio ó á otra 
Autoridad superior.se ha rá t ambién 
en el margen una l igera indicac ión 
de su contenido. 

CAPÍTULO VI . 

De los Escribientes y Ordenanzas. 

A r t . 40. Además de las funciones 
que con arreglo al capitulo 1.° de 
este reglamento deben d e s e m p e ñ a r 
los Escribientes, t endrán la obl iga
ción de poner en limpio cuanto so 
les ordene por los Oficiales, el Jefo 
ó el Gobernador, y sea relativo a l 
servició de las Secciones. 

A r t . 41. Cuidarán del cierre de 
las comunicaciones oficiales, po
niendo en la parte superior de los 
sobres las tres iniciales S. N . F . 

A r t . 42. Los Ordenanzas debe
r á n saber escribir y d e s e m p e ñ a r á n 
los oficios mecán icos que exige una 
oficina y que les ordeno el Goberna
dor, e l Jefe, los Oficiales y los E s 
cribientes. 

Ar t .43 . E l Ministro, ó el f u n 
cionario en quien delegue, nombra
r á los Escribientes y Ordenanzas 
con sujeción 4 las leyes. 

CAPÍTULO V I L 

De las licencias. 

A r t . 44. Los empleados de las 
Secciones do Fomento no podrán 
ausentarse del punto en que se ha
llen destinados sin la competente 
l icencia del Ministerio, la ciuil so l i 
c i t a r án con la correspondiente jus
tificación por conducto del Gober
nador, y éste remi t i rá informada l a 
instancia . 

E n casos urgentes, los Goberna
dores podrán conceder á dichos em
pleados permiso para ausentarse 
por un t é rmino que no excoda de 
quince dias, debiendo dar conoci
miento de ello al Negociado Central 
dentro de los tres dias, desdo el mo
mento de la concesión do la l icencia. 

A r t . 45. No será atendida n i n 
guna solicitud de l icencia do los 
empleados de los Secciones que no 
vengan por conducto del Goberna
dor y con su informo. 

A r t . 40. Para la concesión y 
disfrute de las licencias so observa
rán las reglas establecidas onda ley 
de 21 de Jul io de 1878 y en la Real 

I orden del día 24 del mismo mes y 
a ñ o . 

CAPÍTULO VIII . 

Disposiciones generales.' 

A r t . 47. Los empleados do las 
Secciones do Fomento so presenta
rán en el punto donde deban residir 
en el plazo m á s breve que sea posi
ble. Este plazo no excederá de un 
mes, contado desdo la fecha de la 
orden de nombramiento. 

S i los nombrados no cumpliesen 
esta disposición, se e n t e n d e r á que 
renuncian sú empleo, con arreglo á 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes, salvo cuando por jus ta 
causa, debidamente comprobada, el 
Minis tro de Fomento prorrogue el 
plazo fijado. 

A r t . 48. L ¡ i s solicitudes y recla
maciones personales que los em
pleados do las Secciones rio Fomento 
eleven al Ministerio, so han de re
mit ir por conducto del Gobernador 
do l a provincia; y solo podrán aque
llos acudir directamente á la Supe
rioridad, si transcurrido un mes, el 
Gobernador no hubiere dada curso á 
la instancia ó rec lamación . 

A r t . 40. Los Gobernadores de 
provincia co r r eg i r án las faltas de 
consideración y respeto que como-
tan los empleados do las Secciones 
de Fomento con re lación á sns su 
periores y ú los Autoridades, las de 
deferencia á toda clase do personas 
y el descuido ú omisiones que no 
sean detrascedenciapara el servicio, 
haciendo á los causantes las amo
nestaciones oportunas y aperc ib ién
doles para lo sucesivo. 

A r t . 50. L a reincidencia en las 
faltas que expresa el articulo ante
rior, la morosidad, negligencia ó 
insuficiente aptitud pava el c u m p l i 
miento do las obligaciones respecti
vas, el descuido en la v ig i lanc ia que 
deben tenor sobre los inferiores, y 
el mal trato á és tos ó el disimulo 

de sns faltas, se rán corregidos por 
los Gobernadores, dirigiendo á los 
causantes, de palabra o de escrito, 
las amonestaciones merecidas. Cuan
do se aplique esta corrección so 
d a r á siempre conocimiento al M i 
nisterio de Fomento por conducto 
del Negociado Central . 

A r t . ó l . E l descuido en el ser
v ic io , el retardo injustificado en 
cumplir las ó rdenes del Ministerio 
do Fomento, del Gobernador y de 
los respectivos Jefes, y de los cona
tos de insubord inac ión , cuando no 
produzcan consecuencias de impor
tancia para el servicio públ ico , se
r á n corregidos por el Gobernador 
con pr ivación de sueldo desde cinco 
á quince días, dando cuenta al M i 
nisterio. 

A r t . 52¿ L a desobediencia y de
sacato de hecho, de palabra o por 
escrito á los Jefes, Gobernadores do 
provincias, Ministerio de Fomen
to ó cualquiera otra Autor idad , 
siempre que consti tuya indicio do 
delito comprendido en el Código 
penal, el abandono de destino porun 
Jefe subalterno y la faltado probi 
dad que comprometa el servicio, los 
fondos públicos ó el honor del Cue r 
po, se c a s t i g a r á n desde luego con 
la suspensión de funciones y dere-
clios, pasando el tanto do culpa á 
los Tribunales ordinarios, á quienes 
so remi t i r án las actuaciones. 

A r t . 53. E n cualquiera de los 
casos expresados en los cuatro a r t í 
culos anteriores, el Ministro podrá 
mandar queso Instruya expediente 
en ave r iguac ión de la responsabili
dad que á un funcionario alcance, y 
suspender á és te de empleo y sueldo 
por tiempo que exceda do seis me
ses. S i á los tres meses dé impuesta 
la suspensión no so hubiese formu
lado el expediente, el empleado sus-
peuso será repuesto de derecho en 
su empleo, y se le devo lverán los 
sueldos que 'hubiese devengado. S i 
del expediente resultan faltas más ó 
menos graves, que no den, sin .em
bargo, lugar á procedimiento c r i m i 
nal , el Ministro es tá autorizado para 
imponer, como corrección d i sc ip l i 
naria, !a pr ivación de empico y 
sueldo por el tiempo m á x i m o que en 
esto articulo se determina. 

Ar t . 54. Las correcciones d i sc i 
plinarias impuestas á los empleados 
de las Secciones c o n s t a r á n en sus 
hojas de servicios. 

A r t . 55. Cuando á un empleado 
le hayan sido impuestas dos correc
ciones disciplinorins, será expulsado 
del Cuerpo á la torcera falta que 
cometa, siempre que sea do las 

¡ expresadas en los a r t í cu los 50, 51, 
52 y 53 de esto reglamento. 

Ár t . 56. Cada tres años , por io 
menos, se g i r a r á una vis i ta de ins 
pección á las Secciones provinciales 
do Fomento para conncer el estado 
de las mismas. E l Minis tro podrá 
comisionar para g i rar esta vis i ta á 
un Oficial ó auxi l iar de la Secretaria 
del Ministerio, ó á cualquier otra 
persona competente en los ramos 
do Fomento. No podrá ser i los igua-
do ninguno de los empleados do las 
Secciones. 

Ar t . 57. Quedan derogados el 
reglamento de 15 de Setiembre 
de 1871 y cuantas disposiciones so 
opongan al cumplimiento de és te . 

Madrid l . " de A b r i l de 1887.— 
Aprobado por S. M.—Carlos N a v a 
rro y Rodrigo. 

- ¡!ír'lí 
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A D H M B m C I O N DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE LEON. 

B E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos pagarfci 
Tenceu ea el mes do Mayo do 1887; lo que se publica en este BOLH-
TIN como ún ico aviso á los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s de demqra si dejasen de satisfa
cerse en e l dia s e ñ a l a d o . 

NiSm. 
dé l a 

cuenta 
N O M B R E S . 

4333 
4336 

4342 
4343 
4346 
4347 
4348 
4352 
4354 
4355 
4357 
4358 
4360 

4361 
4362 
4364 
4365 

4366 
4367 
4368 
4370 
4371 
4372 
4373 
4374 
4377 
4379 
4382 
4383 
4384 
4386 
4387 
4388 
4390 
4391 
4393 
4497 
4498 
4611 
4613 
4014 
4615 
4616 
4617 

4770 
4772 
4774 
4775 
4778 
4779 
4781 
4783 

4941 

4946 
4048 
4950 
511 
5118 
5119 
5122 
5123 
5124 
5785 
5787 
5792 
5793 
5846 
5847 
5848 

Vecindades. 

Victoriano Torbado 
Gerónimo Pé rez Men-

dieta 
José Cordero 
E i mismo 
Francisco Calzón 
Juan Diez 
José Cordero 
Pedro Melcon 
Lorenzo Mar t ínez 
José Bajo 
José Blas Arés 
José Rodr íguez 
Dionisio González Mo

rantes 
Gregorio Alvarez 
Pedro J a ñ e z Ramón . - . . 
Andrés Abad Pérez 
Francisco Quiroga R o 

d r íguez 
José Rodr íguez 
Bernardo Nieto 
Francisco .de la Cuesta 
Manuel Cordero 
Juan Mart ínez 
Juan Quintana 
José Alvaréz 
Manuel Alvarez Pérez 
Bcrnardino C e l a d a . . . 
Pascual de V i l l a López 
Ramón Blas 
E l mismo 
Isidoro Diez 
Manuel López 
Gerónimo A l v a r e z . . . . 
Manuel Vi l l a lva 
Bar tolomé Vega 
José Rodr íguez 
Patricio de G o d o s . . . . 
Mario Torices 
Hilarión Rodr íguez . . . 
José Antonio N u ñ e z . . 
Emi l io Osorio 
Marcos Alvarez 
Ambrosio Alvarez . . . 
Bartolomé Seco Brasa 
Alonso Rodr íguez , ce 

dió en Gervasio Sar
miento 

Casiano Castro 
Francisco do l a Mata 
Buenaventura Mendoza 
José Marcos Fernandez 
Simón P i ' i . " Fernandez 
Leandro Alfonso 
José Rodr íguez . 
Felipe Juan Fernandez 

cedió á Antol in Gor 
g'ojo 

Tennis Fernandez, ce
dió á Santiago Gon
zález 

Lorenzo García 
S ímou Criado 
Manuel G o n z á l e z . . . . 
A g u s t í n Pérez 
José Jlolendez 
Sa tur ío García 
Antol in Fresno 
Antonio Buron 
E l mismo 
Bernabé Prosa 
Prudencio Ig les i a s . . . 
Hipólito Pérez 
Vicente C a m p a n o . . . . 
Migue l Fernandez . . . 
Migue l ClemonteAmez 
Generoso Rodz. García 

Galleguil los . 

Cebrones del R i o . . 
Val de San R o m á n 
idem 
Rosales 
idem 
Valde San Lorenzo 
Ponjos 
Val de S. Lorenzo. 
idem 
Lagunas Somoza . 
idem 

C u e t o . . 
Salce . . 
Fabero. 
i d e m . . . 

20 

Arganza 
Villaseca 
Valdespino 
Val de S. R o m á n . 
idem 
idem. 
ídem 
Campo la L o m b a . . 
La Ba&eza 
Laguna de Somoza 
S. Esteban Nogales 
Pedredo 
idem 
Valsemana 
Paradilla 
Llamasde la Rivera 
Riello 
Celada 
Puertarrey 
Grajal do Campos 
Vil lamayor 
Mellanzos 
Santo T o m á s Ollas 
Arganza 
L a Pola 
Mellanzos 
Toral de F o n d o . . . 
León 

Bembibre 
Calamocos 
Salientes 
Toral de Fondo. . 
Gavilanes 
Morales de Somoza 
Tapia 
Pereda 
Loen 

17 

i lalnl lnna de Vnlurntlrigat. 

León 
León 
E l Ganso 
Palazuelo de Torio 
A l m í z c a r a 
San Félix 
Sahagun 
Grañoras 
idom 
idem 
Mansilla 
León 
Valencia don Juan 
Villocha 
V í l l aho rna to . . . 
San M i l l i a 
Cueto 

V e n c í - . 
mientes. Pests. Gt. 

2Mayo87 

» 
6 
7 
11 
> 
12 
» 
13 

16 

15 

14 

13 

27 

28 
29 
» 

14 
19 
6 
13 
19 
20 
28 

5849 
5850 
5852 

5929 
5930 
5931 
5932 
5933 
5934 
5979 

101 67 

16 88 
200 » 

90 > 
140 25 

56 75 
75 » 
65 13 

150 13 
37 50 
16 » 

333 75 

125 • 
69 > 

170 » 
53 -75 

20 » 
11 25 

101 25 
45 75 
28 75 

112 75 
17 50 
50 » 

113 75 
19 50 
58 75 
25 88 
17 50 
19 » 
56 25 

281 25 
90 > 
19 38 
72 25 
14 06 
29 88 
25 » 
75 » 
13 78 
49 » 

8 13 
75 » 

110 • 
38 75 
12 92 

127 50 
112 75 

14 20 
103 75 

3 78 

49 40 

54- » 
71 » 
40 25 
75 > 
52 55 

125 » 
16 62 
40 25 
40 » 
20 » 
25 » 

200 25 
92 75 
30 35 

150 75 
170 » 

13 65 

5981 

7067 
8002 
8003 
8005 
8020 
8021 

Gaspar Alonso 
Juan Cabero 
FranciscoBalbuenaRo-

driguez 
Gregorio Torbado 
SaturninoMarcos Vida l 
Matías Diez Cansecq. . 
José Bernardo..' 
Darío Belzuz R a m o s . . 
Manuel Rubio . . 
Migue l Moran, cedió á 

Antonio Fernandez 
Cárcaba 

Benito A cebes y Ju l ián 
Luengo 

Mauricio Fraile cedió á 
LucianoLlamazares 

Adrián González 
Tomás Mallo 
E l mismo 
Rosendo C a n a l . . 
Francisco R o d r í g u e z . . 
Gaspar P é r e z . . . 

Valdoras . 
Pesadil la. 

T e l i l l a do V a l M u e ; 
S. Pedro las D u e ñ a s 
Urd i a l e sde lPá ramo 
Cármenes 
Castrovega. 
Pola de G o r d o n . . . 
Rebol lar . i . . 

L e ó n . 

CJVÍIUB; B t n a i i d t i . . . 
Loon. 
Vil labúrbnla 
Barrio de l a Tercia. 
León 
idem 
Palacio de T o r i o . . . 
Oblanca 
L a Majua 

Beneflcencia. 

13 

11 

10 

106|Claudio del Egido Paz . |Astorga : | 10 

20 por 100 ífo Propios. 

779 
785 
786 

720 
726 
727 

Alejandro Calleja 
MarianoTascon Alfonso 
E l mismo 

L e ó n . . 
Buiza. 
i d e m . . 

20 por 100 de Propios. 

Alejandro Calleja. 
Mariano T a s c o n . . 
E l mismo 

L e ó n . . 
Buiza . 
i d e m . . 

20 

12 
22 
23 
28 

110 

! 252 50 
; 88 20 

1800 > 
100 > 
30 > 
80 » 

. 97 55.: 
50 75 
22 75 . 

60 10 ' 

105 » 

55 > 
•50 » 
50 20 

140 » 
160 » 

3012 50 
1750 » 

102 50 

31 18 
107 » 
40 > 

124 72 
428 » 
160 • 

León 16 de A b r i l de 1887.—P. I., Ricardo N . Reoyo. 

DELEGACION DE HACIENDA 
de la provincia de León. 

Inlemencim de Hacienda.—Caja de 
Depósitos. 

Habiendo fallecido D. Sebastian 
Campelo, Administrador subalterno 
de Rentas Estancadas de Ainbas-
mestas, y resultando del recuento 
hecho de los efectos que obraban 
en su poder un déficit de 2.007 pe
setas 42 cén t imos ; so hace presente 
á los herederos del mismo que en el 
t é rmino más breve se presenten en 
esta Delegación de Hacienda con 
las dos cartas de pago una de 5.000 
pesetas y otra de 500 pesetas, que 
representan los depósi tos hechos en 
la Sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta provincia , en efectos p ú b l i 
cos y en metá l ico , por el Sr . C a m -

Íielo para garantir dicho cargo; en 
a inte l igencia do que, s i trascur

ridos dos meses á contar desdo l a 
fecha de este anuncio no hubieran 
verificado dicha p r e s e n t a c i ó n , se 
p rocederá á la venta de los valores 
para el reintegro de las 2.007 pese
tas 42 c é n t i m e s . 

León 22 de A b r i l do 1887.—Ga
briel Badel l . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

examinada y oir las reclamaciones-
que contra ella pudieran p rodu
cirse. 

León 20 do A b r i l do 1887.—J. R . 
del Val le . 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Aprobada por el Ayuntamiento 
y Junta municipal la tarifa especial 
de arbitrios sobre diferentes a r t í c u 
los de consumo no comprendidos 
en la general de l a Hacienda púb l i 
ca, con el objeto de cubrir el déficit 
que resulta de 12 pesetas, en e l pre
supuesto formado para el p róx imo 
año económico do 1887 á 1888, so 
anuncia al público por medio del 
per iódico oficial de la provincia, que 
por t é r m i n o de 10 días e s t a r á e x 
puesta en la Sec re ta r í a de la Corpo
rac ión con el fin do quo pueda ser 

.Alcaldía constitucional de 
Astorga. 

Para nombrar l a Comisión que, 
en un ión con el Alcalde que susc r i 
be, ha do presidir la subasta púb l i ca 
de las obras de l a nueva cárce l de 
partido, cou arreglo al proyecto y 
pliegos de condiciones quo se ha l lan 
de manifiesto en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento , y la que con. 
c a r á c t e r definitivo, ha do in terve
nir los pagos, so convoca para el 
dia 10 del p róx imo mes do Mayo y 
liora de las diez do su m a ñ a n a á los 
Sres. Alcaldes do este distrito j u d i 
c i a l . 

Astorga 22 de A b r i l de 1887.— 
Francisco J . Pineda 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del JSicno. 

Se interesa la busca y captura de 
l a joven E m i l i a Alvarez I n c ó g n i t o , 
que en el mes de Noviembre ú l t i m o 
se hallaba sirviendo en Segovia , 
calle de Catanes n ú m . 13 y hoy se 
ignora.su paradero, A fin do que se 
entregue caso de ser habida á su 
madre residente en Voces do este 
municipio, cuyas s e ñ a s son: de 21 
años de edad, estatura regular, bas
tante blanca, bien parecida, u n p o 
co aramagada, con una cicatr iz en 
el Uibio superior y otra en la posta-
ñ a superior de un ojo. 

Priaranza del Biorzo y A b r i l 17 
de 1887.—El Alcalde, Podro Moran. 
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L a persona quo quiera comprar 
de 90 a 100 reses lanares con sus 
crias, véase con Isidoro Pertejo, ve
cino de Quintana de Raneros. 

Imprenta de la Diputación plovincinl. 
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